
 

 

 

 

 

FASES DEL PROCEDIMIENTO  

El procedimiento PCT consta de dos fases fundamentales:  

• La FASE INTERNACIONAL, que se lleva a cabo ante la Oficina 
receptora, la Oficina Internacional (OMPI) y la Administración 
encargada de la búsqueda internacional y del examen preliminar 
internacional.  

• La FASE NACIONAL, que tiene lugar ante las oficinas designadas.  

Una vez recibida la solicitud internacional, la Oficina receptora otorga una 
fecha de presentación y comprueba si la solicitud cumple con los requisitos 
del Tratado y su Reglamento. Tras ello remite el original a la Oficina 
Internacional y la copia de búsqueda a la Administración de búsqueda 
Internacional.  

La Administración de búsqueda realiza un informe, llamado de "búsqueda 
internacional" que tiene por objeto descubrir qué documentos existentes 
en el estado de la técnica -acervo de conocimientos científicos y técnicos 
hechos accesibles al público por cualquier medio hasta la fecha de la 
solicitud- pudieran ser relevantes para determinar la novedad y actividad 
inventiva de la invención objeto de solicitud internacional. Estas dos fases 
constituyen el denominado CAPITULO I del PCT.  

 

El CAPITULO II consiste en un examen preliminar internacional que se 
elabora por las oficinas autorizadas a petición del solicitante. Este examen 
establece si la invención reivindicada es nueva, tiene actividad inventiva y 
es susceptible de aplicación industrial. Todavía no es posible para los 
nacionales y residentes en España acogerse a este Capítulo II. 
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